A PROPÓSITO DEL “PLAN IBARRETXE”

                                                                            José Agustín González-Ares Fernández

     El plan soberanista presentado hace días por el lehendakari, Juan José Ibarretxe, para su tramitación por el Parlamento Vasco no sólo liquida el Estatuto de Gernika sino que, por primera vez en los últimos veinticinco años, rompe las reglas de juego democrático y cuestiona directa y seriamente nuestra legalidad constitucional. El  nuevo “Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi” – a todas luces “etnicista” y de imposición unilateral a la mitad no nacionalista de los vascos- supone una articulación completamente distinta de la actual Comunidad Autónoma. El texto, que consta de un Preámbulo, 69 artículos, una disposición transitoria y otra final, se esfuerza en plantear como principal fuente de legitimidad el “derecho del Pueblo Vasco a decidir su propio futuro” (Preámbulo, párrafo 3), invocando para ello el principio internacional del derecho de autodeterminación y bajo el amparo de los “derechos históricos recogidos en el Estatuto de Gernika y en la Constitución Española” (Preámbulo, párrafo 4). El ejercicio de este derecho de autodeterminación se materializa en la posibilidad de consultar a la ciudadanía “de los diferentes ámbitos jurídico-políticos”: las tres provincias de la Comunidad Autónoma vasca, Navarra y los tres territorios del País Vasco francés. Sobre estos tres pilares y “como parte integrante del Pueblo Vasco”, el “nuevo pacto político por la convivencia” se materializa en “un nuevo modelo de relación con el Estado español, basado en la libre asociación y compatible con las posibilidades de desarrollo de un Estado compuesto, plurinacional y asimétrico” (Preámbulo, párrafo 5).

     Junto a la ciudadanía vasca, derivada de la simple “vecindad administrativa en alguno de los municipios de la Comunidad de Euskadi” (art. 4.1), se reconoce oficialmente la nacionalidad vasca  para “todos los ciudadanos y ciudadanas vascas, de conformidad con el carácter plurinacional del Estado español” (art. 4.2). La distinción entre ciudadanía vasca y nacionalidad vasca, deberá ser fijada por una ley ulterior. Aunque se establece que “nadie podrá ser discriminado en razón de su nacionalidad” (art. 4.3), el hecho mismo de mantener tal distinción es, cuanto menos, preocupante.

     Bajo el epígrafe “De los poderes en la Comunidad de Euskadi”, el Título II recoge uno de los aspectos más polémicos del “Plan Ibarretxe”, al establecer un Poder Judicial propio (art. 18.2), junto al Legislativo y al Ejecutivo, los tres emanados de la ciudadanía de Euskadi, “a quien corresponde, en todo caso, la legitimidad de su articulación y su ejercicio a través de sus propias instituciones de autogobierno” (art. 18. 1). El gobierno del Poder Judicial queda en la nueva Comunidad encomendado al Consejo Judicial Vasco, “que ejercerá sus competencias y funciones en estrecha colaboración con el Consejo General del Poder Judicial en el Estado con  el fin de preservar los principios de  unidad e independencia jurisdiccional” (art. 27.1). Este Consejo Judicial Vasco designará al Presidente del Tribunal Superior de Justicia (art. 27.2) y al Fiscal Jefe del mismo (art. 28.2) y tendrá las competencias de inspección de juzgados y tribunales y las correspondientes de “selección, provisión, carrera, formación, régimen disciplinario y de retribuciones de secretarios, jueces, magistrados y fiscales en Euskadi” (art. 27.2); competencias que corresponden en la actualidad al CGPJ.

     En el capítulo IV del Título IV se enumeran todas las competencias que la Comunidad quiere ejercer de manera exclusiva. Se incluyen, por ejemplo, además de las competencias ya recogidas en el Estatuto vigente, el régimen electoral (art. 46. c), el derecho a disponer en el ámbito deportivo de sus propias selecciones nacionales (art. 47.4), el régimen e Instituciones penitenciarias y de reinserción social ( art. 48. e), la titularidad plena  de las políticas públicas de infraestructuras y transportes (art. 51.19, todas las funciones gubernativas y de seguridad (art. 52.1) -reservándose a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad estatales “única y exclusivamente, los servicios policiales asociados al control de las políticas públicas atribuidas al Estado con carácter exclusivo en este Estatuto” (art. 52.2)- o la regulación de “un ámbito socio-laboral propio” (art. 53.1). Asimismo, la Comunidad de Euskadi dispondrá de representación directa en los órganos de la Unión Europea (art. 65.2) y en todos aquellos organismos internacionales cuya propia regulación de acceso y participación así lo permita (art. 67.3).

     Ni que decir tiene que la viabilidad del “Plan Ibarretxe” sólo sería posible modificando sustancialmente la Constitución de 1978 y, de hecho, sustituyéndola por otra. Entre otras cosas, además de lo ya señalado, el Proyecto exige que no sean de aplicación en el País Vasco los siguientes artículos: 145 (prohibición de la federación de Comunidades Autónomas), 155 (potestad del Gobierno para adoptar las medidas necesarias para obligar a una Comunidad Autónoma al cumplimiento forzoso de las obligaciones legales) y 161.2 (suspensión automática de las disposiciones o resoluciones impugnadas ante el Tribunal Constitucional por el Ejecutivo de la Nación). El nuevo Estatuto Político deja, finalmente, una vía abierta a la secesión y la independencia, siempre presentada por su redactores como ejercicio de libre decisión de los ciudadanos en consulta en referéndum que se regulará “mediante Ley del Parlamento Vasco” (art. 13.2). Así se establece que si aquéllos, “en consulta planteada al efecto” mostraran “su voluntad clara e inequívoca de alterar íntegra o sustancialmente el modelo y régimen de relación política con el Estado español, así como las relaciones con el ámbito europeo e internacional”, reguladas en el presente texto, las instituciones vascas y las del Estado “se entenderán comprometidas a garantizar un proceso de negociación para establecer las nuevas condiciones políticas que permitan materializar, de común acuerdo, la voluntad democrática de la sociedad vasca” (art. 13. 3).

     En resumen, el “Plan Ibarretxe” no hace -en mi modesta opinión- sino agrandar la situación de enfrentamiento permanente que vive la sociedad política vasca. Urge en este  delicado momento explorar todas las potencialidades para ampliar el consenso político. Urge también que los Gobiernos central y vasco recuperen el diálogo y reanuden sus relaciones, prácticamente inexistentes desde hace años. Y, por supuesto, no enfrentarse estérilmente  al chantaje que supone esta Propuesta dando argumentos adicionales en favor del mismo.
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